
CONSTANCIA.  Manizales, 26 de julio de 2023. A despacho del señor Juez 

informándole que la apoderada que fuera designada por este despacho allega 

escrito por la plataforma de memoriales, manifestando que no puede aceptar la 

designación de apoderado por pobre concedido al señor ANDRÉS FELIPE RÍOS 

MARÍN por cuanto se encuentra suspendida del ejercicio de su profesión por el 

término de dos (2) meses, contados a partir del 13 de julio del presente año.  

Para resolver 
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Rad. 2023-00243 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

Manizales, veintiséis de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez visto el escrito que antecede donde la apoderada por pobre que fuera 

nombrada en este extra proceso para representar al señor ANDRÉS FELIPE RÍOS 

MARÍN informa que no puede aceptar tal designación, por cuanto se encuentra 

suspendida del ejercicio de su profesión por el término de dos (2) meses 

contados a partir del 13 de julio del presente año; ante tal circunstancia se 

dispone nombrar en su reemplazo a la Dra. GLORIA PATRICIA ÁLZATE TORO, 

quien se localiza en la Calle 25 No. 22-23 OF. 403 edificio Centro Profesional, 

celular: 3122197797. Correo electrónico: patriciaalzate.abogada@gmail.com  

 

Líbrese el respectivo telegrama. 
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